
Página núm. 22 BOJA núm. 77 Sevilla, 19 de abril 2011

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 18 de febrero de 2011, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones a los Colegios Profesionales y Consejos 
Andaluces de Colegios Profesionales de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el desarrollo de activida-
des de promoción de la prevención de los riesgos labo-
rales y su convocatoria anual.

La Consejería de Empleo, en el ejercicio de las compe-
tencias ejecutivas en materia laboral, atribuidas por el artículo 
63.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, entre las que 
se encuentran la seguridad y la salud laboral, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, ha venido 
consolidando una política propia de prevención de los riesgos 
asociados al trabajo en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

Esta política, dirigida básicamente a la población laboral 
andaluza, ha tenido también proyección en el ámbito de los 
Colegios Profesionales a través de un conjunto de acciones y 
actuaciones encaminadas a un mejor conocimiento de la rea-
lidad preventiva laboral y a elevar el nivel de información de 
las personas implicadas en la prevención de riesgos laborales 
(PRL).

Con estos objetivos se dictaron las Órdenes de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 10 de junio de 
2003, de la Consejería de Empleo de 3 de mayo de 2004 y la 
Orden de 19 de julio de 2005, por las que se regulaban y con-
vocaban ayudas económicas a los Colegios Profesionales para 
el desarrollo de actividades de promoción de la prevención de 
riesgos laborales. 

Asimismo, el Plan General para la prevención de riesgos 
laborales en Andalucía para el periodo 2003 al 2008, apro-
bado por el Decreto 313/2003, de 11 de noviembre, fijaba 
como objetivo general la promoción de la salud laboral, la re-
ducción de la siniestralidad laboral y la mejora de las condicio-
nes de trabajo. Dentro de la ejecución de dicho Plan General 
tuvo lugar la aprobación de la Orden de 19 de julio de 2005 
anteriormente citada, por la que se establecían las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a los Colegios 
Profesionales de Andalucía para el desarrollo de actividades 
de promoción de la prevención de riesgos laborales, incorpo-
rando las modificaciones producidas en el régimen jurídico de 
las mismas a través de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Posteriormente se convocaron su-
cesivamente durantes los años 2006 a 2009 con arreglo a las 
citadas bases.

El VII Acuerdo de Concertación Social de Andalucía, sus-
crito el 24 de noviembre de 2009, recoge entre sus compro-
misos específicos en materia de seguridad y salud laboral el 
desarrollo de una Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en 
el Trabajo para el año 2010 al 2014. La misma fue aprobada 
mediante Acuerdo de 9 de febrero de 2010, del Consejo de Go-
bierno, y responde a lo establecido por la Estrategia Española 
de Seguridad y Salud en el Trabajo 2007 al 2012, que a su vez 
nace inspirada en la Estrategia Comunitaria en la materia.

La Estrategia andaluza tiene como objetivos principales 
la reducción continua y significativa de la siniestralidad laboral 
en Andalucía y la mejora de las condiciones de trabajo, a tra-
vés de la potenciación de la cultura preventiva en el conjunto 
de la sociedad.

Con fecha 4 de mayo de 2010 se aprobó el Decreto 
282/2010, por el que se aprueba el Reglamento de los Proce-
dimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía, con el que se trata de ajustar a las 
especialidades de nuestra Comunidad Autónoma el procedi-
miento administrativo en materia de subvenciones, teniendo 

en cuenta el marco normativo previsto tanto en materia de 
procedimiento administrativo común en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, como 
en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía. 

La experiencia de las convocatorias de subvenciones an-
teriormente citadas, la necesidad de adaptar los requisitos y 
aspectos subvencionables al desarrollo de la Estrategia An-
daluza de Seguridad y Salud Laboral y la publicación del De-
creto 282/2010, de 4 de mayo, aconsejan la redacción de una 
nueva Orden de Bases, de conformidad con el artículo 9.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, con el objeto de estable-
cer las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a 
los Colegios Profesionales y Consejos Andaluces de Colegios 
Profesionales de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el desarrollo de actividades de promoción de la prevención de 
riesgos laborales, y su convocatoria anual.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Se-
guridad y Salud Laboral y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 118 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, en relación con 
el artículo 9.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, con 
el artículo 4 del Reglamento de los Procedimientos de Con-
cesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, 
en el Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre 
reestructuración de Consejerías, y en el Decreto 136/2010, de 
13 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la 
Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases 

reguladoras de la concesión de subvenciones por la Conseje-
ría de Empleo a los Colegios Profesionales y Consejos Andalu-
ces de Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el desarrollo de actividades de promoción de la 
Prevención de los Riesgos Laborales y regular su convocatoria 
anual. 

Artículo 2. Régimen jurídico de las subvenciones. 
Las subvenciones a las que se refiere esta Orden se ajus-

tarán a lo dispuesto en los preceptos básicos contenidos en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y en las demás normas de de-
sarrollo; en el Título VII del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, en las leyes 
anuales del Presupuesto y de Medidas Tributarias, Administra-
tivas y Financieras de la Comunidad Autónoma de Andalucía; 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y en las presentes bases reguladoras. 

Artículo 3. Requisitos de los beneficiarios. 
1. Tendrán la consideración de beneficiarios, a los efectos 

de la presente Orden, los Colegios Profesionales de alcance 
provincial o supraprovincial con sede o delegación permanente 
en Andalucía, así como los Consejos Andaluces de Colegios 
Profesionales que estén inscritos en el registro de Colegios 
Profesionales de Andalucía, creado por la Ley 10/2003, de 6 
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de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de An-
dalucía. Asimismo, los responsables de los proyectos deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditar una formación específica de técnico de nivel 
superior en la especialidad preventiva que corresponda aso-
ciada al proyecto.

b) Disponer de una experiencia mínima de 5 años en la di-
rección y gestión de proyectos relacionados con la modalidad 
a la que se opte.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario de las 
subvenciones reguladas en las presentes bases los Colegios 
Profesionales y Consejos Andaluces de Colegios Profesionales 
en los que concurran alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenados mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, 
haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, 
hallarse declarados en concurso, salvo que en este haya ad-
quirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención 
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período 
de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del con-
curso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilida-
des de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Anda-
lucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de 
Altos Cargos y Otros Cargos Públicos, de la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servi-
cio de las Administraciones Públicas, o en algunos de los su-
puestos recogidos en la Ley 5/2006, de 10 de abril, de con-
flictos de intereses de miembros de Gobierno y Altos Cargos 
de la Administración, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos 
en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, y ser deudores, en período eje-
cutivo, de la Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier 
otro ingreso de Derecho Público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

h) De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 
de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
del la igualdad de género en Andalucía, no podrán ser bene-
ficiarias de subvenciones aquellas entidades sancionadas o 
condenadas por resolución administrativa firme o sentencia 
judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales conside-
radas discriminatorias por la legislación vigente.

Artículo 4. Requisitos de las actividades o proyectos sub-
vencionables.

1. Las actividades o proyectos susceptibles de subvención 
deberán reunir, con carácter general, los siguientes requisitos:

a) Estar vinculadas con la actividad profesional de cada 
colegio e incluidas entre las materias contempladas en el 

Anexo VI del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención y 
en el caso de la modalidad 1 no superar el máximo de plazas 
para no colegiados establecido en el 25%.

b) Ser considerados viables desde el punto de vista téc-
nico, económico y financiero.

c) El plazo máximo de ejecución de las actividades sub-
vencionables será de seis meses. Dicho plazo empezará a 
computar a partir de la publicación de la resolución de conce-
sión, salvo que el Colegio opte porque se compute desde una 
fecha diferente, en dicho caso se indicará la fecha de inicio en 
la solicitud y deberá ser siempre dentro del año de la convo-
catoria. En cualquier caso, el cómputo del plazo de ejecución 
será expresamente autorizado por la Administración a través 
de la resolución de concesión de la subvención.

2. Los proyectos no podrán estar iniciados antes de la 
fecha de solicitud de la ayuda, o en caso de estarlo, solo serán 
subvencionables los gastos incurridos con posterioridad a la 
fecha de solicitud.

3. Los gastos de las actividades subcontratadas podrán 
llegar hasta el cien por cien del importe de la actividad subven-
cionada, siempre que se justifique técnicamente la necesidad 
del alcance de dicha subcontratación, siendo de aplicación a 
estos efectos el régimen establecido en el artículo 29 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, para la subcontratación de las 
actividades subvencionadas por los beneficiarios. En ningún 
caso podrán intervenir en la subcontratación entidades o per-
sonas vinculadas con la persona beneficiaria, salvo que la con-
tratación se realice de acuerdo con las condiciones normales 
de mercado y que se obtenga la previa autorización del órgano 
concedente de la subvención.

4. La difusión de la actividad, la elección del responsable 
del proyecto o profesorado, en su caso, así como la actividad 
en general deberá cumplir las disposiciones aplicables en ma-
teria de igualdad de género.

Artículo 5. Modalidades, cuantía de las subvenciones y 
gastos subvencionables.

1. Las actividades susceptibles de subvención a través de 
la presente Orden deberán estar encuadradas en las siguien-
tes modalidades: 

a) Modalidad 1 (M1): Cursos de especialización relaciona-
dos con las competencias propias del ámbito profesional de 
cada Colegio y relacionadas con los contenidos del Anexo VI 
del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. Los cursos podrán 
ser presenciales o semipresenciales y con una duración mí-
nima de 20 horas y máxima de 200. La opción semipresencial 
conllevará, al menos, un 50% de horas presenciales. En cada 
actividad formativa podrán participar un mínimo de 10 alum-
nos y un máximo de 50, de los cuales al menos el 75% serán 
colegiados. Deberá indicarse respecto a los no colegiados, qué 
titulaciones son las requeridas y los requisitos de acceso.

Tendrán la consideración de gastos subvencionables en 
esta modalidad, los siguientes: 

a) Gastos de docencia. Estos gastos serán facturados 
por hora docente de clase presencial y/o semipresencial, por 
expertos en la materia a impartir de carácter externo o por 
entidades especializadas, en cuyo caso deberá indicarse en 
la memoria de la actividad la persona o personas intervinien-
tes y su experiencia profesional asociada al proyecto. El im-
porte máximo del coste/hora de docencia se establece en 120 
euros para las actividades presenciales y en 60 euros para las 
semipresenciales.

b) Gastos de dirección y coordinación del personal do-
cente. El importe máximo subvencionable será de 1.000 
euros.

c) Gastos por adquisición de material didáctico y biblio-
gráfico para los alumnos. Sólo tendrán la consideración de 
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gastos subvencionables la adquisición de libros, manuales, 
guías formativas y material audiovisual relacionados directa-
mente con la actividad formativa. Asimismo, la adquisición de 
dicho material será proporcional al número total de alumnos 
de cada actividad. El importe máximo subvencionable será de 
200 euros por alumno. 

d) Gastos de divulgación, difusión y desplazamientos. El 
importe máximo subvencionable en conjunto no podrá superar 
el 10% del presupuesto total aceptado para cada subvención.

e) Gastos de auditoría derivados de la revisión de la 
cuenta justificativa, con el límite máximo del 10% del presu-
puesto total aceptado para cada subvención.

b) Modalidad 2 (M2): Estudios técnicos y guías prácticas 
vinculadas directamente con las competencias propias del 
ejercicio profesional relacionadas con la prevención de riesgos 
laborales. El interés general se justifica por la difusión de los 
resultados, que deberán ser puestos a disposición de los po-
tenciales interesados.

Son gastos subvencionables en esta modalidad:
a) Gastos externos de la investigación realizada. Estos 

gastos serán facturados por hora, bien por expertos en la ma-
teria o por entidades especializadas, en cuyo caso deberán 
indicar la persona o personas que efectivamente realizan la 
actividad. El importe máximo del coste/hora dedicada a la ac-
tividad será de 120 euros.

b) Gastos de dirección y coordinación del personal par-
ticipante. El importe máximo subvencionable será de 1.000 
euros.

c) Gastos de bibliografía y documentación. El importe 
máximo subvencionable será de 1.000 euros.

d) Gastos de divulgación, difusión y desplazamientos. El 
importe máximo subvencionable en conjunto no podrá superar 
el 10% del presupuesto total aceptado para cada subvención.

e) Gastos de auditoría derivados de la revisión de la 
cuenta justificativa, con el límite máximo del 10% del presu-
puesto total aceptado para cada subvención.

2. El importe de la ayuda a conceder no podrá exceder, 
en ningún caso, para cada proyecto o actividad los porcenta-
jes máximos sobre el presupuesto aceptado, ni las cuantías 
máximas y mínimas establecidas, que en ambas modalidades 
serán del 50% del presupuesto aceptado con el límite máximo 
de 18.000 euros y mínimo de 2.000 euros.

3. No se considerarán objeto de subvención las inversio-
nes efectuadas bajo la fórmula de arrendamiento financiero 
(leasing), el alquiler o figuras similares.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando el importe del 
gasto subvencionable supere la cuantía de 12.000 euros, en 
el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación 
de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, 
el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación 
del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del 
bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo suministren o presten.

La elección entre ofertas presentadas, que deberán apor-
tarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memo-
ria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa.

Artículo 6. Limitaciones presupuestarias. 
1. Las subvenciones se concederán con cargo a la aplica-

ción 483.02 del programa presupuestario 3.1.O, prevención 
de riesgos laborales, de la Consejería de Empleo y estará li-
mitada por las disponibilidades presupuestarias existentes, de 

acuerdo con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y a la 
disponibilidad, en el momento de imputación de los respecti-
vos compromisos, de créditos suficientes reservados al efecto 
en la aplicación presupuestaria destinada a dar cobertura al 
presente proyecto, pudiéndose sólo comprometer gastos den-
tro de dicho límite.

2. Podrán adquirirse compromisos de gastos de carácter 
plurianual de conformidad con lo establecido en el artículo 40 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, y su normativa de desarrollo. 

3. La cuantía total máxima destinada a estas subvencio-
nes para cada convocatoria será de 300.000 euros para la 
modalidad 1 y de 100.000 euros para la modalidad 2. 

4. El régimen de control de las subvenciones se realizará 
mediante fiscalización previa.

Artículo 7. Financiación y régimen de compatibilidad de 
las subvenciones.

1. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. A estos efectos, en el 
caso de existir importe a cobrar a los alumnos, deberá especi-
ficarse en la cuenta justificativa.

2. El importe de las subvenciones concedidas en el marco 
de la presente Orden no podrá ser de tal cuantía que la ayuda 
recibida por el beneficiario en concurrencia con otras subven-
ciones o ayudas, que tengan la consideración de minimis, su-
pere los 200.000 euros durante un período de tres ejercicios 
fiscales contados a partir de la primera ayuda de minimis re-
cibida, de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
(CE) núm. 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre 
de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del 
Tratado a las ayudas de minimis, salvo en las excepciones 
previstas en dicho reglamento. En caso de modificarse dicho 
reglamento de minimis se aplicarán las limitaciones que dicho 
tipo de ayudas tenga reguladas.

3. Excepcionalmente, el órgano concedente podrá pro-
rratear entre los beneficiarios de las subvenciones el importe 
global máximo destinado a las mismas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Artículo 8. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen 

de concurrencia competitiva, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, y artículo 120.1 del Texto Refundido de la Ley Gene-
ral de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

2. La concesión de estas subvenciones se realizará me-
diante la comparación de las solicitudes presentadas a fin de 
establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con los 
criterios objetivos fijados en el artículo 11, y adjudicar, con las 
condiciones fijadas en el artículo 7, dentro del crédito disponi-
ble, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplica-
ción de los citados criterios.

Artículo 9. Solicitudes y documentación. 
1. Las solicitudes de subvención reguladas en la presente 

Orden se dirigirán a la persona titular de la Consejería de Em-
pleo, y deberán ajustarse al formulario recogido en el Anexo I. 
Hasta que esté disponible en el portal de la Administración de 
la Junta de Andalucía, la solicitud se podrá obtener y confec-
cionar en la página web de la Consejería competente en mate-
ria de Empleo, actualmente www.juntadeandalucia.es/empleo. 
Igualmente, estarán a disposición de los interesados en los 
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Servicios Centrales de la citada Consejería y en sus Delegacio-
nes Provinciales. 

2. El representante legal deberá cumplimentar en dicho 
formulario la siguiente información: 

a) Datos identificativos de la personalidad del solicitante 
(NIF) y del representante legal (NIF). En caso de optar como 
medio de notificación preferente la notificación telemática (pla-
taforma Notific@ de la Junta de Andalucía), la entidad solici-
tante o el representante legal dará su autorización expresa. 
Para ello deberá disponer de certificado de usuario de firma 
electrónica reconocida (apartado 7 de la solicitud).

b) Una declaración responsable de que cumple los re-
quisitos exigidos en las bases reguladoras, sin perjuicio de su 
posterior acreditación.

c) Una declaración responsable de no estar incursos en 
los supuestos de prohibición para ser beneficiario, estableci-
dos en el artículo 3.

d) Una declaración responsable relativa a otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos solicitados y, en su caso, 
concedidos, para la misma finalidad, por cualesquiera Admi-
nistraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, con indicación de la entidad concedente, 
fecha e importe.

e) El consentimiento expreso al órgano gestor para que 
recabe de otras Consejerías o de otras Administraciones Pú-
blicas toda la información o documentación acreditativa exi-
gida en la normativa de aplicación que estuviera en poder de 
aquellas.

f) La declaración responsable de la veracidad de los datos 
reflejados en la solicitud.

g) La declaración responsable de la capacidad técnica de 
la persona responsable del proyecto de acuerdo con lo estipu-
lado, a tal efecto, en el artículo 3.1.

h) Una declaración responsable de que el personal parti-
cipante en el proyecto reúne la capacidad técnica necesaria. 

i) Certificado de la persona que ostente la Secretaría del 
Colegio Profesional o Consejo Andaluz de Colegios Profesio-
nales de la Comunidad Autónoma de Andalucía sobre la ca-
pacidad de la persona representante legal del mismo para la 
solicitud de ayudas públicas.

j) Declaración responsable de que la entidad no ha reci-
bido ayuda de minimis de cualquier naturaleza o forma y fi-
nalidad conforme al Reglamento (CE) núm. 1998/2006 de la 
Comisión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación 
de los artículos 87 a 89 del Tratado a las ayudas de minimis, 
o, en su caso, de que ha recibido ayudas de minimis, en los 
tres últimos ejercicios fiscales, que en concurrencia con la sub-
vención solicitada, en base a la presente Orden, no superan 
los 200.000 euros o valor que establezca la normativa para 
las ayudas de minimis que sustituya al citado reglamento, in-
dicando la fecha de la concesión, la entidad concedente y los 
importes.

k) Memoria descriptiva del proyecto mediante la cum-
plimentación del Anexo II. Recogerá al menos, los siguientes 
apartados: 1. Título de la actividad. 2. Objetivos generales y 
objetivos específicos. 3. Metodología y principales actividades 
a desarrollar. 4. Cronograma referido al conjunto de activida-
des. 5. Recursos humanos necesarios para el desarrollo del 
proyecto. 6. Recursos materiales necesarios para el desarrollo 
del proyecto. 7. Programa y contenido de la actividad a de-
sarrollar con indicación de horas de dedicación por persona 
implicada en el proyecto. 8. Actuaciones de difusión que se 
van a realizar. 9. Sistema de seguimiento y evaluación del pro-
yecto. 10. Resultados esperados. 11. Bibliografía. 12. Docu-
mentación acreditativa de la consideración de discapacidad en 
el proyecto (en su caso). 13. Documentación acreditativa de la 
consideración de la perspectiva de género en el proyecto (en 
su caso).

l) En el caso de entidades externas participantes en el 
proyecto, declaración responsable de que la entidad tiene el 
presupuesto correspondiente. Cuando el gasto subvenciona-
ble supere los 12.000 euros, declaración responsable de que 
la entidad tiene tres ofertas de diferentes entidades.

m) Declaración responsable, en su caso, de que la enti-
dad está certificada conforme a la norma ISO 14001 de Ges-
tión Medioambiental o inscrita en el Registro EMAS (Sistema 
Comunitario de Gestión y Auditoría Medioambiental).

n) Declaración responsable, en su caso, de que la entidad 
está certificada conforme a la norma OHSAS 18001 de seguri-
dad y salud ocupacional.

3. Las declaraciones responsables incluirán el compro-
miso del solicitante o del representante legal de presentar, una 
vez dictada la propuesta provisional de resolución, la corres-
pondiente acreditación documental en el supuesto de resultar 
beneficiaria provisional o suplente de la subvención.

4. Toda la documentación deberá presentarse en docu-
mento original o en fotocopia autenticada, de acuerdo con 
el artículo 46 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asi-
mismo, será de aplicación lo establecido en este sentido en el 
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, que establece medidas 
organizativas para los servicios administrativos de atención di-
recta a los ciudadanos. De ello, se exceptuarán las declaracio-
nes responsables, que deberán presentarse, en todo caso, en 
documento original. 

5. El solicitante de la subvención o el representante le-
gal podrán aportar copias digitalizadas de documentos, cuya 
fidelidad con el original se garantizará mediante la utilización 
de firma electrónica avanzada, en los términos del artículo 
35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos. Asimismo, podrá 
aportar documentos públicos administrativos firmados elec-
trónicamente, siempre que incluyan un código generado elec-
trónicamente u otros sistemas de verificación que permitan 
contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos 
electrónicos de la Administración Pública, órgano o entidad 
emisora.

6. Las solicitudes de las ayudas previstas en esta Orden 
se presentarán durante el mes de enero de cada ejercicio, 
salvo las del ejercicio 2011 que se presentarán en el plazo de 
un mes desde la entrada en vigor de la misma.

7. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser 
notificada a los interesados en los términos previstos en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Esta reso-
lución será dictada por la persona titular de la Consejería de 
Empleo.

8. Cada Colegio Profesional o Consejo Andaluz de Cole-
gios Profesionales sólo podrá presentar una solicitud por mo-
dalidad y convocatoria. 

9. Las solicitudes se presentarán, preferentemente en el 
Registro de la Consejería de Empleo, o en los registros de los 
demás órganos administrativos y en las oficinas que corres-
pondan, de conformidad con lo establecido en los artículos 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y artículo 82.2 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía. 

Asimismo, se podrá presentar en la página web de la 
Consejería competente en materia de Empleo, actualmente 
www.juntadeandalucia.es/empleo, o en el registro telemático 
único de la Junta de Andalucía. Para utilizar este medio de 
presentación, los interesados deberán disponer del certificado 
reconocido de usuario de acuerdo con lo previsto en el Decreto 
183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información 
y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos ad-
ministrativos por medios electrónicos (Internet). Asimismo, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 13 y siguientes de la Ley 
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11/2007, de 22 de junio, el artículo 111.4 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, y el artículo 13 del Decreto 183/2003, ante-
riormente mencionado.

El interesado, previa notificación, podrá, una vez iniciado 
el procedimiento bajo un sistema concreto, practicar actuacio-
nes o trámites a través de otro distinto.

Artículo 10. Subsanación de las solicitudes.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se 

acompañasen los documentos preceptivos, el órgano instruc-
tor del procedimiento requerirá al Colegio Profesional o al Con-
sejo Andaluz de Colegios Profesionales solicitante para que en 
el plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos con la indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su petición, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, previa resolución dictada en los términos previstos 
en el artículo 42.1 de la citada Ley.

Artículo 11. Criterios objetivos para la concesión de la 
subvención.

1. Las solicitudes serán evaluadas y seleccionadas de 
acuerdo con los criterios objetivos y los porcentajes de ponde-
ración que se enumeran a continuación:

a) Calidad, detalle y coherencia del proyecto, siendo su 
ponderación de 4 puntos (40%).

b) Adecuación de la propuesta a la consecución de objeti-
vos concretos, siendo su ponderación de 1.5 puntos (15%). 

c) Carácter innovador, valor añadido y efecto multiplicador 
del proyecto, siendo su ponderación de 1.5 puntos (15%).

d) Grado de participación del Colegio solicitante en la fi-
nanciación del proyecto y ajuste del presupuesto a los medios 
descritos en las actividades a realizar, siendo su ponderación 
de 1 punto (10%).

e) Entidad certificada conforme a la norma ISO 14001 
de Gestión Medioambiental o inscrita en el Registro EMAS 
(Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría Medioambiental) 
siendo su ponderación de 0,5 puntos (5%).

f) Actuaciones que incluyan las perspectivas de discapa-
cidad. En la modalidad M1: reserva de plazas de al menos 
5% para personas discapacitadas. Se deberá acreditar poste-
riormente en la documentación justificativa de la divulgación y 
difusión de la actividad, siendo su ponderación de 0,5 puntos 
(5%).

g) Entidad certificada conforme a la norma ISO 18001 de 
seguridad y salud ocupacional, siendo su ponderación de 0,5 
puntos (5%). 

h) Consideración de la perspectiva de género en el pro-
yecto. Se deberá acreditar posteriormente en la documenta-
ción justificativa de la actividad, siendo su ponderación de 0,5 
puntos (5%).

2. Debido a la naturaleza de las actividades a subvencio-
nar, no procede la incorporación como criterios objetivos para 
la concesión de la subvención, la valoración de empleos esta-
bles creados o mantenidos, ni la ponderación del impacto en 
la salud, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 
15.2 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

3. No se valorarán aquellos méritos no alegados en el 
plazo de presentación de solicitudes y los que no se ajusten a 
los criterios de valoración.

Artículo 12. Tramitación y resolución.
1. El órgano competente para la instrucción del procedi-

miento de concesión de estas subvenciones será la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, quien realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 

conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales deba pronunciarse la resolución, de acuerdo con lo es-
tablecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

2. La Dirección General de Seguridad y Salud Laboral 
procederá al examen de las solicitudes y documentación pre-
sentadas, a cuyos efectos podrá solicitar una ampliación de la 
información relativa a actividad o bien recabar la presencia y/o 
informe de expertos, así como cualquier otra actuación que 
estime necesaria para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales se efectuará la 
evaluación previa. La documentación complementaria deberá 
ser aportada en el plazo de diez días hábiles. De no presentar 
esta documentación en el plazo establecido, se le tendrá por 
decaído de su derecho al trámite correspondiente, según lo 
previsto en el artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

3. Comprobada y completada, en su caso, la documen-
tación, una Comisión de Valoración de la Dirección General 
de Seguridad y Salud Laboral procederá a la emisión del in-
forme de evaluación. El informe de evaluación incluirá la rela-
ción de solicitudes que hayan conseguido un orden preferente 
tras aplicar a cada una de ellas los criterios objetivos previstos 
en el artículo 11 y definirá la cuantía de las subvenciones a 
otorgar. La suma de los importes recogidos en el informe de 
evaluación no podrá ser superior al crédito presupuestario dis-
ponible.

4. La Comisión de Valoración presidida por la persona 
titular de la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral 
o persona que designe, estará constituida por las siguientes 
personas:

a) Una persona designada entre el personal funcionario 
de la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral que os-
tente el cargo, al menos, de una Jefatura de Servicio de la 
Consejería de Empleo.

b) Las cuatro personas miembros de la Comisión Perma-
nente del Consejo Andaluz de prevención de riesgos laborales, 
representantes de las Organizaciones Empresariales y Sindica-
les más representativas de Andalucía, o sus suplentes.

c) La Secretaría la ostentará una persona designada entre 
el personal funcionario de la Dirección General de Seguridad y 
Salud Laboral que ostente el cargo, al menos, de una Jefatura 
de Departamento, que actuará con voz pero sin voto.

5. La Comisión de Valoración se regirá por lo establecido 
en el Título II, Capítulo II, artículos 22 y siguientes, de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, relativo a Órganos Colegiados, 
y a la Sección I del Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, y tendrá vigencia hasta la completa reso-
lución de los expedientes generados en virtud de la presente 
Orden.

6. El órgano instructor, a la vista del informe de evalua-
ción, elevará al órgano concedente, una propuesta provisional 
de resolución, en la que se concretará el resultado de la eva-
luación efectuada y se indicará la cuantía de las subvenciones 
a otorgar. No podrán ser propuestos los proyectos con puntua-
ción inferior o igual a cuatro puntos. 

7. El órgano instructor, una vez dictada la propuesta pro-
visional de resolución, concederá un plazo de diez días para 
que, en un único documento, las entidades beneficiarias provi-
sionales y suplentes: 

a) Presenten la acreditación documental correspondiente 
a las declaraciones responsables requeridas el artículo 9.2 y 
consignadas en el formulario de solicitud, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 9.3. La falta de presentación en plazo de 
dicha documentación implicará: cuando se refiera a la acredi-
tación de requisitos para obtener la condición de entidad be-
neficiaria, su desistimiento de la solicitud; cuando se refiera a 
la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los 
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criterios de valoración, la no consideración de los mismos, con 
la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

b) Aleguen lo que estimen pertinente, en los términos que 
prevé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

c) Reformulen su solicitud cuando el importe de la sub-
vención de la propuesta de resolución provisional sea inferior 
al que figura en la solicitud que presentaron, en orden a ajus-
tar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable; 
en todo caso se respetará el objeto, las condiciones, la finali-
dad y los criterios objetivos de valoración establecidos en las 
bases reguladoras. 

8. La propuesta provisional se tendrá por aceptada:

a) Cuando se proponga la concesión de la subvención por 
un importe inferior al solicitado, al transcurrir el plazo para 
reformular la solicitud sin que los beneficiarios provisionales o 
suplentes comuniquen su desistimiento.

b) Cuando se proponga la concesión de los importes so-
licitados sin que se comunique el desistimiento por las entida-
des beneficiarias provisionales.

9. Propuesta definitiva de resolución. El órgano instruc-
tor analizará las alegaciones presentadas durante el trámite 
de audiencia y formulará la propuesta definitiva de resolución, 
que no podrá superar la cuantía total máxima del crédito esta-
blecido en la correspondiente convocatoria. 

10. La propuesta definitiva de resolución será sometida 
a fiscalización, de acuerdo con las normas que sean de apli-
cación.

11. A la vista de la propuesta definitiva de resolución pre-
sentada por la Dirección General de Seguridad y Salud Labo-
ral, la persona titular de la Consejería de Empleo dictará la 
resolución de concesión.

12. La referida resolución estará debidamente motivada, 
razonándose el otorgamiento en función del mejor cumpli-
miento de la finalidad que lo justifique con la indicación en su 
caso de que han sido desestimadas el resto de solicitudes.

13. La resolución de concesión contendrá como mínimo 
los siguientes extremos:

a) Indicación de las entidades beneficiarias de la activi-
dad, proyecto a realizar y del plazo de ejecución, con expre-
sión del inicio del cómputo del mismo.

b) El presupuesto aceptado, la cuantía de la subvención 
o ayuda y el porcentaje de esta sobre el referido presupuesto, 
la aplicación presupuestaria del gasto y, si procede, su distri-
bución plurianual de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el Decreto 
44/1993, de 20 de abril, por el que se regulan los gastos de 
anualidades futuras.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono, de acuerdo con lo que se establece en estas 
bases reguladoras de la concesión.

d) Las condiciones que, en su caso, se impongan al be-
neficiario.

e) El plazo y la forma de justificación por parte del bene-
ficiario del cumplimiento de la finalidad por la que se concede 
la subvención y de la aplicación de los fondos recibidos, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 16.

14. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
será de seis meses, contados a partir del día siguiente al de 
finalización del plazo para la presentación de solicitudes.

15. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado 
y notificado resolución expresa las solicitudes podrán enten-
derse desestimadas por silencio administrativo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley 

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

16. La resolución se publicará en los términos estableci-
dos en el artículo 13, con indicación de los recursos que pro-
cedan, órgano ante el que hubiera de presentarse y plazo para 
interponerlos.

17. En el plazo de diez días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de la resolución, el interesado 
deberá formular la aceptación o renuncia expresa en los tér-
minos recogidos en la resolución citada. Si transcurrido este 
plazo el interesado no lo hiciera, la resolución dictada perderá 
su eficacia, acordándose el archivo con notificación al intere-
sado.

18. La resolución estará sometida a las normas especia-
les que, en materia de subvenciones, establezca la Ley del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía vigente.

19. Hasta que estén operativas las sedes electrónicas en 
la Administración de la Junta de Andalucía, se podrá consultar 
en tiempo real, a través de la página web de la Consejería de 
Empleo, previa identificación, la información sobre el estado 
de la tramitación del procedimiento con indicación de los ac-
tos de tramite realizados, su contenido y fecha en que fueron 
dictados.

Artículo 13. Notificaciones. 
1. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a 

todos los interesados y, en particular, los requerimientos de 
subsanación, de trámite de audiencia y de resolución del pro-
cedimiento, se publicaran en la sede electrónica de la Conse-
jería de Empleo de la Junta de Andalucía.

2. Siempre que los interesados hayan señalado o consen-
tido expresamente el medio de notificación telemático (plata-
forma Notific@ de la Junta de Andalucía), las notificaciones 
que deban cursarse personalmente a los mismos se practica-
rán telemáticamente. 

3. En tanto no esté operativa la sede electrónica se publi-
carán en la web de la Consejería de Empleo.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones del beneficiario de la subvención las si-

guientes:
1. Realizar la actividad o proyecto objeto de la subvención 

en la forma, plazos y condiciones establecidos en esta Orden, 
y en la resolución de concesión. La actividad desarrollada de-
berá responder al programa presentado y aprobado en dicha 
resolución.

2. Justificar, ante la Consejería de Empleo, el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, así como la realización 
del proyecto, y el cumplimiento de la finalidad que determine 
la concesión o disfrute de la subvención.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos competentes tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio 
de las actuaciones anteriores.

4. Comunicar a la Consejería de Empleo la obtención de 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien 
las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fon-
dos percibidos.

5. Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada 
caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de 
las facultades de comprobación y control.

6. Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
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trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

7. Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma 
está subvencionada por la Consejería de Empleo de la Junta 
de Andalucía.

8. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 18.

9. Comunicar al órgano concedente de la subvención todo 
cambio relacionado con el contenido de la misma o con las 
condiciones que se tuvieron en cuenta para la concesión de la 
subvención, así como todos los cambios de domicilio a efecto 
de notificaciones que tengan lugar durante el período en que 
la ayuda es reglamentariamente susceptible de control.

10. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la seguridad social.

11. Aquellas otras que, en cumplimiento de lo que dis-
ponga la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía vigente u otra disposición de aplicación, se recojan 
en la resolución de concesión.

Artículo 15. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de la subvención se efectuará mediante un 

primer pago correspondiente al 75% del importe total de la 
cantidad concedida, tras la firma de la resolución de conce-
sión y la aceptación expresa del beneficiario, librándose la 
cantidad restante, una vez finalizada la actividad o proyecto 
subvencionado, previa presentación por el beneficiario de los 
documentos justificativos que se especifican en el artículo 16 
y tras la comprobación técnica y documental de su ejecución.

2. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el 
beneficiario, conforme a la justificación presentada y acep-
tada, el porcentaje de financiación establecido en la resolución 
de concesión, sin que en ningún caso pueda sobrepasar su 
cuantía el importe autorizado en la citada resolución.

3. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad 
perseguida, si no se justificara debidamente el total de la ac-
tividad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el im-
porte de la subvención concedida aplicando el porcentaje de 
financiación sobre la cuantía correspondiente a los justifican-
tes no presentados o no aceptados.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado, en tiempo y forma, las sub-
venciones concedidas con anterioridad por la Administración 
Autonómica y sus Organismos Autónomos con cargo al mismo 
programa presupuestario. 

5. A efectos de una mayor transparencia, medida de ga-
rantía y control de la subvención, no podrá proponerse el pago 
a los beneficiarios que no se hallen al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social o que sean deudores de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía por cualquier otro ingreso de Derecho Público, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.2 del Texto Re-
fundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo.

6. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 16. Justificación de la subvención.
1. Los Colegios Profesionales o Consejos Andaluces de 

Colegios Profesionales beneficiarios quedan obligados a apor-
tar en un plazo máximo de tres meses, contados a partir de 
la finalización del plazo de realización de la actividad o pro-
yecto subvencionado, la cuenta justificativa que contendrá la 
siguiente documentación:

a) Certificación, firmada por el solicitante, donde se ponga 
de manifiesto que la actividad o proyecto se ha ejecutado ade-

cuadamente en los aspectos técnicos y económicos y el grado 
de consecución de los objetivos previstos o esperados.

b) Una memoria de actuación justificativa, firmada por el 
solicitante, del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, con indicación de las activida-
des realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Resultados de los trabajos y documentación generada 
con la subvención concedida.

d) Informe de un Auditor de Cuentas que deberá estar 
inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas, que llevará a cabo la revisión de la cuenta justifica-
tiva, con sujeción a lo establecido en esta Orden, y en particu-
lar a lo recogido en los apartados 2, 3, 4, 5 y 6 del presente 
artículo, así como a las normas de actuación y supervisión 
que, en su caso, proponga el órgano que tenga atribuidas las 
competencias de control financiero en el Ámbito de la Junta 
de Andalucía. 

e) Memoria económica abreviada ajustada al modelo que 
se incorpora en el Anexo III. Dicha memoria, firmada por el 
Auditor, presentará una relación numerada de los documentos 
justificativos del gasto realizado, acorde con las partidas deta-
lladas en el presupuesto aceptado por la Junta Andalucía y con 
la resolución de concesión y, en su caso, se indicarán las des-
viaciones acaecidas respecto al presupuesto aceptado. Todo 
ello, según lo recogido en el artículo 74 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) En relación a las actuaciones de difusión, se deberá 
aportar documentación acreditativa de su efectiva ejecución: 
copia de la publicación o del anuncio, revista, etc, donde se 
publica.

g) Número de asiento contable correspondiente al importe 
del primer desembolso de la subvención concedida por la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, según corresponda, 
conforme a la previsión del artículo 15.1.

2. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas. En todo caso, los justificantes deberán 
estar validados y estampillados a efectos del oportuno control 
de la concurrencia de subvenciones.

3. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior. 

4. De acuerdo con el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, se considerará gasto realizado el que haya 
sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización 
del periodo de justificación.

5. Los gastos deberán estar acreditados mediante factu-
ras o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

6. El documento acreditativo de los gastos satisfechos al 
personal docente e investigador, así como los que se hayan 
des tinado a la contratación de las entidades especializadas 
en los temas impartidos, deberá tener indicación expresa de 
los criterios que se hayan establecido para la distribución y 
reparto de dichos gastos y la determinación de la valoración 
económica de la hora de dedicación efectiva a la enseñanza 
e investigación.

7. La entidad beneficiaria estará obligada a poner a dis-
posición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y do-
cumentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 14.1.f) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así 
como a conservarlos al objeto de las actuaciones de compro-
bación y control previstas en la Ley.
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Artículo 17. Modificación de la resolución de concesión. 
1. El procedimiento para modificar la resolución de con-

cesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano 
que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o a instancia de la enti-
dad beneficiaria.

2. Conforme establecen los artículos 19.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, 121 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
y 32 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, toda al-
teración de las condiciones tenidas en cuenta para la conce-
sión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de 
la resolución de concesión. En el supuesto de que se obtenga 
de manera concurrente otras aportaciones fuera de los casos 
permitidos en estas bases reguladoras, se acordará la modifi-
cación de la resolución de concesión, en los términos previs-
tos en el artículo 18.

3. De acuerdo con el artículo 121 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalu-
cía y 32 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, las 
entidades beneficiarias están obligadas a comunicar al órgano 
concedente la obtención de otras subvenciones o ayudas para 
la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración 
o ente público o privado, nacional o internacional, y demás 
alteraciones a que se refiere dicho precepto. 

4. La entidad beneficiaria de la subvención podrá instar 
del órgano concedente de la misma la iniciación de oficio del 
procedimiento para modificar la resolución de concesión, in-
cluida la ampliación de los plazos de ejecución y justificación, 
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad 
de la subvención, ni alterar la actividad, programa o actuación 
para los que se solicita la subvención ni elevar la cuantía de 
la subvención obtenida que figura en la resolución de conce-
sión. La variación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos 
propuestos u ofertados por la entidad beneficiaria que fueron 
razón de su concreto otorgamiento. La ampliación del plazo 
de ejecución y de justificación no podrá exceder de la mitad 
del inicialmente establecido y en ningún caso podrá perjudicar 
derechos de terceras personas. 

El escrito por el que se inste la iniciación de oficio, deberá 
estar suficientemente justificado y se presentará de forma in-
mediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y 
con antelación a la finalización del plazo de ejecución y de jus-
tificación inicialmente concedido. Se adjuntará a dicho escrito 
una memoria explicativa en la que se detallen las modificacio-
nes introducidas. 

El órgano competente notificará a la entidad interesada 
el acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el 
procedimiento. La denegación deberá motivarse.

5. La resolución de modificación será dictada y notificada 
en un plazo no superior a dos meses por el órgano conce-
dente de la misma, previa instrucción del correspondiente 
procedimiento en el que, junto a la propuesta razonada del 
órgano instructor, se acompañarán los informes pertinentes 
y las alegaciones que, en su caso, hubiera presentado la enti-
dad beneficiaria. 

6. Se podrá autorizar, sin modificación de la resolución 
de concesión, variaciones de las partidas que constituyen el 
presupuesto financiable, siempre que no se disminuya la in-
versión total y la destinada a activos fijos.

Artículo 18. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora correspondiente, desde el momento 

del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en el 
Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el 
incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación de documentos, cuando de ello se derive la im-
posibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, 
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte del be-
neficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se de-
rive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 
107 a 109 del actual Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad 
de reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por 
éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determi-
nada por la aplicación del principio de proporcionalidad, de 
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo n) del apartado 3 del 
artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. La cuan-
tía se evaluará mediante una memoria explicativa que exprese 
el grado de cumplimiento de la actividad efectivamente reali-
zada en relación con la autorizada.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las 
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, pro-
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cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la 
actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de 
demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en el Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. El interés de demora aplicable en materia de sub-
venciones será el interés legal del dinero incrementado en un 
25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro 
diferente. Los procedimientos para la exigencia del reintegro 
de las subvenciones, tendrán siempre carácter administrativo.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, cuando se produzca un exceso de las subvencio-
nes percibidas de distintas Entidades públicas respecto del 
coste del proyecto o actividad, y aquéllas fueran compatibles 
entre sí, el beneficiario deberá reintegrar el exceso junto con 
los intereses de demora, uniendo las cartas de pago a la co-
rrespondiente justificación. El reintegro del exceso se hará a 
favor de las Entidades concedentes en proporción a las sub-
venciones concedidas por cada una de ellas.

No obstante, cuando sea la Administración la que advierta 
el exceso de financiación, exigirá el reintegro por el importe 
total del exceso, hasta el límite de la subvención otorgada por 
ella.

6. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del ar-
tículo 91 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, cuando la subvención se hubiera 
concedido para financiar inversiones o gastos de distinta na-
turaleza, la ejecución deberá ajustarse a la distribución acor-
dada en la resolución de concesión y, salvo que la misma es-
tablezca otra cosa, no podrán compensarse unos conceptos 
con otros. 

7. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92 del Re-
glamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, cuando transcurrido el plazo otorgado para la pre-
sentación de la justificación, ésta no se hubiera efectuado, se 
acordará el reintegro de la subvención, previo requerimiento al 
beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días 
sea presentada dicha justificación. 

Se entenderá incumplida la obligación de justificar cuando 
la Administración, en sus actuaciones de comprobación o con-
trol financiero, detectara que en la justificación realizada por el 
beneficiario se hubieran incluido gastos que no respondieran 
a la actividad subvencionada, que no hubieran supuesto un 
coste susceptible de subvención, que hubieran sido ya finan-
ciados por otras subvenciones o recursos, o que se hubieran 
justificado mediante documentos que no reflejaran la realidad 
de las operaciones.

En estos supuestos, sin perjuicio de las responsabilidades 
que pudieran corresponder, procederá el reintegro de la subven-
ción correspondiente a cada uno de los gastos anteriores cuya 
justificación indebida hubiera detectado la Administración.

8. Igualmente, procederá el reintegro por incumplimiento 
de la adopción de las medidas de difusión de la financiación 
pública recibida, en los términos establecidos en la presente 
Orden. 

Artículo 19. Derechos de explotación. 
1. En cuanto a los derechos de explotación y difusión de 

los mismos, se estará a lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Intelectual, Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 1/1996, de 12 de abril. En el caso de la modalidad 
2 será preciso que los resultados del proyecto se pongan a 
disposición de los potenciales interesados de forma libre y gra-
tuita. A estos efectos se considerará cumplido este requisito si 
se ha realizado al menos una de las siguientes actividades: pu-
blicación en revistas científicas con ISBN o comunicación en 
congresos que publiquen con ISBN las comunicaciones pre-
sentadas, publicación como monografía con ISBN, o puesta 
a disposición en páginas web, bien del Colegio Profesional o 
Consejo Andaluz de Colegios Profesionales, o cesión a la Con-
sejería de Empleo para su publicación.

2. Los proyectos no subvencionados, así como la docu-
mentación adjunta, podrán recogerse en la sede de la citada 
Consejería de Empleo en el plazo de tres meses contados 
desde el día siguiente al de publicación de la resolución de 
Concesión. En ningún caso la Consejería de Empleo podrá 
hacer uso de los mismos, salvo consentimiento expreso del 
interesado.

Disposición adicional primera. Aprobación de los formu-
larios.

Se aprueban los formularios de solicitud contenidos en 
los Anexos I y II así como, la memoria económica de ejecución 
de la actividad contenida en el Anexo III.

Disposición adicional segunda. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de 

Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Empleo para 
llevar a cabo cuantas actuaciones sean necesarias para la eje-
cución y aplicación de la presente Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a la presente orden y, en especial la Or-
den de 19 de julio de 2005, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a los Colegios 
Profesionales de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el desarrollo de actividades de promoción de la prevención de 
riesgos laborales.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
El plazo de solicitud de la convocatoria de 2011 es de un mes 
desde la publicación de esta Orden. 

Sevilla, 18 de febrero de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 
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SOLICITUD

SUBVENCIONES A LOS COLEGIOS PROFESIONALES Y CONSEJOS ANDALUCES DE COLEGIOS PROFESIONALES PARA
EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DEL COLEGIO O CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS REPRESENTADO1

DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD2

DATOS DE LA ACTIVIDAD3

APELLIDOS Y NOMBRE:

DOMICILIO:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ANDALUZ DE COLEGIOS PROFESIONALES: FECHA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ANDALUZ DE COLEGIOS PROFESIONALES:

NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE: NIF:

FORMACIÓN EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: AÑOS DE EXPERIENCIA ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD:

NIF:COLEGIO PROFESIONAL O CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS:

LOCALIDAD:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

FAX:

Seguridad Higiene Industrial Ergonomía

Fecha de Resolución de Concesión otra fecha de inicio dentro del año de la convocatoria (indicar) .................................

Medicina del Trabajo

M1: Cursos de especialización

M2: Estudios Técnicos y Guías Prácticas

3.1 Título:

3.2 Modalidad:

3.3 Presupuesto:

..............................................................................................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................................................................................

Número de horas lectivas: ...............................
Número total de alumnos/as: ............................... Colegiados/as: ...............................

No Colegiados/as: ...............................

Número de horas de la actividad: ...............................

....................................................... €

3.4 Subvención solicitada: ....................................................... €

3.5 Plazo de ejecución de la actividad: .................................... (Máximo 6 meses)

3.6 Inicio de la actividad: u

3.7 Relación de la temática de la actividad docente con el ejercicio profesional de los colegios:

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE4

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.
NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

EJERCICIO: ......................Orden de ............ de .................................................... de ...................... (BOJA nº .............. de fecha ............................. )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE EMPLEO

00
09

52
/3

d
ANVERSO (Hoja 1 de 2) ANEXO I
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CONSENTIMIENTO EXPRESO NIF5

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta electrónica del NIF de la entidad solicitante.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del NIF.

PRESUPUESTO Y PLAN DE FINANCIACIÓN6

6.1 PRESUPUESTO
CONCEPTOS SUBVENCIONABLES

TOTALES

GASTOS
DE

PERSONAL

Coste/Hora
Presencial

Nº Horas
Presenciales

Subtotal Coste/Hora
Semipresencial

Nº Horas
Semipresenciales

SubtotalPersonal

DOCENTE

INVESTIGADOR

DIRECCIÓN/COORDINACIÓN

GASTOS MATERIAL DIDÁCTICOS Y BIBLIOGRÁFICO

GASTOS DE DIVULGACIÓN, DIFUSIÓN Y DESPLAZAMIENTO

GASTOS DE AUDITORÍA

PRESUPUESTO TOTAL DE LA ACTIVIDAD

6.2 PLAN DE FINANCIACIÓN
ENTIDAD QUE FINANCIA PRESUPUESTO % PRESUPUESTO

TOTAL

Subvención solicitada a la Junta de Andalucía

Ingresos previstos por matriculación de alumnos

Aportación del solicitante

Aportación de otras entidades

TOTALES

AUTORIZACIÓN EXPRESA7

La persona abajo firmante AUTORIZA como medio de notificación preferente, la notificación telemática en la dirección de correo electrónico segura
facilitada por la plataforma Notific@ de la Junta de Andalucía. (Para ello deberán disponer de certificado de usuario de firma electrónica reconocida).

Memoria descriptiva del proyecto (anexo II)

Certificado del Secretario del Colegio sobre la capacidad del representante legal para solicitar ayudas públicas.

Otro/s (especificar): ................................................................................................................................................................................................................

DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR8

2º.- Asumo el compromiso de aportar la diferencia entre el presupuesto total de la actividad presentada y de la subvención que se obtenga.

3º.- La entidad que representa no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido
en el artículo 3 de esta Orden de regulación.
4º.- La entidad que represento no tiene subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo programa presupuestario que no hayan sido justi-
ficadas en tiempo y forma.
5º.- La entidad que represento no ha recibido ayuda de mínimis de cualquier naturaleza o forma y finalidad conforme al Reglamento (CE) nº 1998/2006
de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006 (o norma que lo sustituya), en los últimos tres años, que en concurrencia con la subvención solicitada, en
base a la presente Orden, superen los 200.000 euros.

DOCUMENTO FECHA DE PRESENTACIÓN
DEL DOCUMENTO

9

1º.- La entidad que represento reúne los requisitos exigidos en la Orden reguladora, sin perjuicio de su posterior acreditación.

DATOS BANCARIOS10

Entidad:
Domicilio:

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

Localidad: Provincia: C. Postal:

DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA11

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como
en la documentación que se acompaña y que:

ORGANISMO PROCEDIMIENTO EN EL QUE
SE PRESENTÓ

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA (A cumplimentar sólo en los casos en los que proceda)

DECLARO, que la siguiente documentación no se aporta por obrar ya en poder de la Administración de la Junta de Andalucía.
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DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)11

9º.- La entidad que represento ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas Otras Administraciones / entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

Concedidas Otras Administraciones / entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

€
€
€

Se COMPROMETE a presentar la correspondiente acreditación documental en el supuesto de resultar beneficiaria provisional o suplente de la subvención, a 
cumplir las obligaciones que derivan de la Orden reguladora, aceptando las condiciones establecidas en la misma y SOLICITA la concesión de la ayuda 
indicada en el punto 3.4.

Fdo.:

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL
En ....................................................... a ..........................de .................................................... de ............................

EXCMO/A. SR/A. CONSEJERO/A DE EMPLEO

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Empleo le informa que 
los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, 
en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión de un programa de ayudas a 
empresas andaluzas para la realización de proyectos y actividades dirigidas al control de los riesgos laborales.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Empleo. Avda. Hytasa, nº 14. 41006 - SEVILLA.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración 
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas 
por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

6º.- El responsable del proyecto reúne la capacidad técnica requerida (Art. 3.1 de esta Orden).

7º.- El personal participante en el proyecto reúne la capacidad técnica necesaria.

8º.- La entidad que represento no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. En caso de marcar esta opción no cumplimentar el campo 
siguiente.

10º.- La entidad que represento tiene certificación ISO 14001 o EMAS (En su caso).

11º.- La entidad que represento tiene certificación OHSAS 180011 (En su caso).

12º.- La entidad que represento tiene tres ofertas de diferentes entidades (Sólo en el caso de entidades externas participantes en el proyecto cuando el 
gasto subvencionable supere los 12.000 €).
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SUBVENCIONES A LOS COLEGIOS PROFESIONALES Y CONSEJOS ANDALUCES DE COLEGIOS PROFESIONALES PARA
EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD1

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS2

METODOLOGÍA Y PRINCIPALES ACTIVIDADES A DESARROLLAR3

CRONOGRAMA DE LAS ACTIVIDADES4

RECURSOS MATERIALES5

EJERCICIO: ......................Orden de ............ de .................................................... de ...................... (BOJA nº .............. de fecha ............................. )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE EMPLEO

00
09

52
/3

/A
02

D
ANVERSO (Hoja 1 de 2) ANEXO II
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RECURSOS HUMANOS6

PROGRAMA Y/O CONTENIDO DE LA ACTIVIDAD7

ACTUACIONES DE DIFUSIÓN DE LA ACTIVIDAD8

Apellidos y Nombre Titulación
Universitaria

Horas dedicadas
a la actividad

Materia Docente Horas
DocentesFecha
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROYECTO9

RESULTADOS ESPERADOS10

BIBLIOGRAFÍA UTILIZADA11

INFORMACIÓN ACREDITATIVA DE CONSIDERACIÓN DE DISCAPACIDAD EN EL PROYECTO (EN SU CASO)12

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA14

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

En ....................................................... a ..........................de .................................................... de ............................
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente formulario.

Fdo.:

INFORMACIÓN ACREDITATIVA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL PROYECTO (EN SU CASO)13

EXCMO/A. SR/A. CONSEJERO/A DE EMPLEO
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